
GOBIERNO DE . ,,. 
' MEXICO 

No. ele -A"O\I08odor ,~ 
N O. COl'ltrató 

S3h'l00"!0 

· Ot.lOAMO D~ OPEJ:tAClÓM '.AOMINISTi:tATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

J EFAllJRA DE SERVICIOSADMINISTRATIVOS 
D@partarnentode fonstrucdén y Planeación lnmobiltaria 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una partet el Instituto 
Mexicano del Seguro Socialt en su calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo / 
se le denominará ~EL INSTITUTO", represent.ac160 en est.e acto por la Dra. María Aorora . 
!reviño Cia.rcía en su carácter de Titular del · rgano de Operación Administrativa 
Desc:oncentrada Estatal .Puebla y Apoderada Legal y por la otra la C. Laura Jeniffer 
García Sandoval, a q~ien en lo sucesivo se lé dénominar:á "EL ARRENDADOR'". y a 
qul~nes en forma conjunta se les denominará ~LAS PARTES". al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE · 

Único. Con fecha ll de Enero de 2022, · "LAS PARTES... celebraron Contrato de 
Arrendamiento núm~ro S2M0010, con vigencia del Ol de Enero al 31 de Diciembre de 
2022, respecto del inmueble ubicado en Cal le del Deán N°4 Fraccionamiento Puerta de\· 
Hlerro, en la Ciudad de Puebla, con una superficie rentable de 198.89 m 2 y 2 cajones de 
estacionamiento, pactando una renta mensual de $22,500.00 (veintidós mil quínientos · 
pesos 00/100 m.n.) sin el l[flpuesto al Valor Agregado {lVA), en apego al Dictamen de 
Justipr-eciación d e, Renta número Genérico EA-1004894 y número Secuencial 9034, de 
fecha 19 de noviem bre de 2020, emitido pór el Instituto de Admin istración y Avalúos¾1d ·. · 
Bienes Nacionales. · f 

\ 

. \ 
\ \ DECLARACION E S 

'· 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante, que.: 

Ll. ·_ Es un orgal'lismo descehtralizado de la Administración Pública Federal con 
_pe~onalida~ j urídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
·organización y admlnístración del Seguro Social, establecido como un servicio 

· 'publico de'"caréc:ter nacional en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del 
~fg.~ro s9~~al. · 

1.2. Está facultado para rea lizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para\ el 
cumpl imiento de sus fines, de conformidad con e f artículo 251, fracción IV, de la 
LéY del Seguro Social. 

1.3. Su apodera~o 1-egal, la Dra María Aurora Treviño Carda, en su carácter de Ti ular 
del órgano de Operación Administr:ativa Des.concentrada del IMSS en la' I e.stado 
de Puebla (OOAO), tiene las facultades necesarias para suscribir el presetite 
instrumento jurídico, de conform idad con lo dispuesto en..los artículos 268 A 
de la Ley del Segu ro Social; 2, f racción V, 3, fracción 11, inciso a), 144, fracción 1, y 
155, fracción, del Reglamento Interior del Instit uto Mexicano del Seguro Social 
y acredita Sl1 personalidad con el Testimonio de la Escritura Públ ica número 
94,989 de fecha 13 de febrero de· 2020, otorgada ante la fe del Lic. Lu is Rit-ard{) 
Duarte Guerra, Titular de la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de México, 
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GO~,!,ERNO DE t ·tm. 
M EJ] C.O I l"-1SS 

No.deP~« 
150488 

NI>. CGnkM.O 
S3M0010 

ORGANO DE Ol?ERACIÓN ADMINISTRATIVA 
OESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFATUIM. DE SE RVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Depart a men o d e Construcción y Planeación In mobi I iaria 

fas cuaie's . bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido ~ 
revocadas, modificadas o lim itadas en forma alguna a la fecha de suscripción ~ 
del presen~e. instrl!mento; inscrito en el Registro Público de organismos 
Descentraliz~dds -(REPOD E), bajo el folio número 97-7-19022020-145637, en 
cumplimient◊ a Jo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidade.s Para.estat ales. 

1.4. Para el cumplTmiento de sus fines requier:e el uso del inmueble, c:on la 
ublcacíón geográfica y caracterfsticas que éste tiene a la fecha de firma de 
este Contrato, tomando en consideración la cercanía con otros servicios de "EL 
INSTITUTO", la seguridad, las condiciones de funcionalidad y economía que \ ' 
este representa; condiciones que perm itirán la pronta atención y respuesta de \ 
la persona Titular del OOAD, a los requerimientos que el servicio demande. ~ 

1.5. Celebra el p r~~ente Contrato ~n los t érm inos de la Ley Federal de Presup~esto . . 
y Responsab1hdad Hacendaria y su Reglamento, la Ley General de Bienes 
N.acionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Cód igo Civ~il . . 
Federa[, ~I Cói:,iigo Civil para el Estado de Puebla, el ACUERDO por el que se 
establecen las dispos¡ciohes en Materia de Recursos Materiales y Seivicíos 

1.6 . . 

1.7. 

P.~t1era1~ - y demás disposiciones j urídicas . aplicables emitLdas por las · . 
Seáetarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

Existe la necesidad de arrendar el inmueble m aterja der-presente Contrato, 
autorizado por su H. Consejo Técnico, con Acuerdo número ACDO.SA2HCT. 
251_922/315. ~:DA de fecha 25 de oct ub re de 2022.. 

Pata.cubrir Íos g~ta~ a su cargo derivados del presente Contrato, cuenta con 
disponibiUqad;. de recursos suficientes en la partida presupuestal 42061302 
"Arrendall')i~i;1to de .Inmuebles", tal y como se establece eh el Dictamen de 
Disponibilid-9,d · Pre;:;upuestal Previo número 0000010936-2023 de fecha 23 de 
Enero 2023 

1.8. La Jefatura de S.er~icios Adminlstratiyos y el D~partamento de Conservación y 
Servícios Ger:ierales en el O0.AD, fungirán como administradores del Contrato. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federa[ de Contr ibuyentes exped ido por el 
Servicio de Administración Tributaria, con clave IMS421231145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domici lio el 
ubicado en calle 4 Norte número 2005, Colonia Centro, Código Postal 72000, 
en Puebla, Pue . 

., J ~· 
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Se testan datos referentes a número de credencial y folio de opinión de obligaciones fiscales, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

No. ,/Je Proveedor" 
lS<,468 

No. Contrato 
S3MOOlO 

OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADtv1 1NISTRAilVOS. 
Departamento de Construcción y Planei'lción Inmobiliaria 

11. Declara .. EL ARR.ENDADORn que: 

ILl. Mediante testimonio-de la escritura de ~ompraventa No, 33980 volumen 670, de fecha 
29 de Enero de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Ernesto Joaquíri Briones 
Amador, Notario Públ ico número 46 de la Ciud ad d e Puebla, Pué, el c. Laurn Jen ifer 
García Sandoval adquirió por compra, el inmueble ubicado en -Calle del Dean No. 4 
Fraccionamiento Puerta de Hierro, en la Ciudad de Puebla Pue. con superfi cie de 
te rreno de 313.82 m'-. · -

11.2. El inmueble objeto de est e ~ontrato, cuenta con una superficie rentable qe 
198.89 m 2 y 2 cajones de estacionamiento. 

11 .3. La C. Laura Jeniffer García Sandoval en su carácter de propíetario del 
"INMUEBLE", es _persona física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
cuen ta con la capacídad legal suficiente para celebrar el -presente Contrato y 
para obli~ nos del ~ismo, y se.identifican con credendal para 
votar No.. ___.a su favo r por el 1nst1t uto Federal Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Cont ribuyentes número GASL-801113-6G3 
expedido por ~.I:servicio-de_Adminlstración Tributaría. 

11.5. El inmueble ma'tería del. arrendamiento tíene el número de cuenta predial PU-
26271601, encontrándose al corriente en e t pago del m ismo. 

l l.6. 

11.7. 

Cuenta con ~I documento vigente expedido por el Servicio de .Administración 
Trib_u.t aria, don?e_ consta~iento de oblig aeiones fiscales en sentido 
pos1t1vo, con numero de ...... de fecha 20 de Enero de 2023 (Ane.xo Dos) 

Cuenta con la opinión positiva emitida por el lnstítuto de!--Fondo Nacional de 
la Vívíenda para los Tra baj adores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000748057/202."3, de fec ha 20 de Enero de 2023; 
{Ane-xo Tre~) esto, e·ri cumplim iento al Acuerdo por el que se em iten las 
Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y ent ero de descuentos, publicado en el Diario Ofidal 
de la Federación el 28 de junio de 2017. -

11.8 . No existe ímpedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato. · · 

11.9. IVl ?.nifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisíón en la Administración Pública o en los Poderes Legi:slativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constituclón otorga a tonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio públ ico federa l como proveedor para 
la prestación del objeto d{?J Contrato. 

- 11.10. Acepta sujetarse a ia normativídad pa ra el arrend amiento de inmuebles por 
las dependeric:ias: y entidades de la Administración Pública Federa l, 
establecida por las Secretarías de la Fu nción Pública, y de Hacienda y Cr~dito 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBjERNO DE j m.·- ~ .. 
M EXICO i ~ IMSS 

No._<le Proveedor 
~ 

ND, Contrato 
~ QOJO 

ORGAMO DE OPERACl()t_t ADMINISTRATIVA ' 
. DESCOMCl:NTRADA ESTATAL PUEBLA 

lEFAlURA DE SERV!CIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcdón y Plaríeación lnmobil ia ria 

Público; así corno a los Lineam Tentos y Polít icas que ªEL INSTITUTO" aplica en ~ 
m ateria de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en -~ 
la - siguiente liga: , 
p ~ ;//repcisiP9t.im~gob.mx/arrendamiento/Normat ividad%20CTAA%2Q2023/ 

11.11. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. El presente Contrato de .Arrendamiento no t iene clá usula alguna cont raria a-la '\ 
ley, a la m oral o a las buenas costumbres; y que para su celebración no med ia 
coacción algu na; consecuentemente, carece de dolo, error, vi<;>lencia, m ala fe; , 
lesión o cualq uier ot ro vído de! consentlm lento que pudiera afectar en todo o 

111.2 

en parte, lavalídezdel m ismo. • , .:Jl 
(La siguíente Declaración sólo .se · utilizará si es continuación del 
arrendamiento) · · 

Con la celebracTón del presente instrumento, dan continuidad· a la ocupación -
del Inmueble objeto de l Contrato de A rrendamient o número S2M0010, 
referido enel Antecedente ú nico de este instrumento. t, 

·Jll.3. \ Conformes c0n las declaraciones anteríores, se reconocen p lenamente la 
personalidad y capacidad juríd ica con las que comparecen, por lo que es su 
\(Ql.untad ~ lebrar eLpresente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
síg'uientes: ,, ) . 

\ CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del:C~ntrato y locaHzaci6n del inmueble: 

Con la firma d e este'._Co·ntrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ·ub icado- calle del Deán No. 4 Fraccionam iento Puerta de / 
Hierro, en Puebla, Püe. el cual compre de una superfi cie renta ble de 198.82 m 2 y 2 
cajones de estacionam íento, en lo sucesivo "EL INMUEBLE" / 
Segunda.- .Acta admin·st~.ativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a uEL INSTITUTO" "EL INMUEBLE ... , en 
las cond iciones físicas adecuad as para su inmediata utilización y en éstado de servír 
para el uso convenído,.que se especifican en el acta circunstanciada que se agrega al 
presente como Ane.x.o Cuatro, acompañada de los planos arqu itectónicos y el catálogo 
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No. ele F>roveedor 
150468 

No-. contrato 
S3M0010 

ORO.ANO DE OPERACIÓN AOMINIISTRATIVA 
DES.CONCliNlRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFATURA DE SERVlé l05 ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Planeaclón lnmoblliarra 

de fotografias en donde '. se _observan las condiciones físicas en que se recibió "EL 
r•. 1 

INMUEBLEtt. -

Tercera.- Uso de "EL, IN.MUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará única y excl usivamente para Casa Habitación de la 
persona Tit ular del óOAD durante el tiempo que ocupe dicho cargo. 

. . 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no interfer1r de manera alguna e n el uso de "EL 
INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e ind ispensables, previo 
aviso a "'EL INSTITln'O". 

Cuarta.- Conservación dé "EL INMUEBLE": , 

"El,. .ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesa rias i;;i.ara conservar "EL 
INMUEBLE", vigilando que sirva para el uso pactado en este Contrato, y cuando el~ 
m i~mo req~iera reparaciones urgentes. e indispen~ables que no s.~ lleven a _cabo en. un · -__ 
p lazo de d iez no) d ías naturales, contados a partir de la recepcIon del aviso q ue por 
escrito le comuníq e uEL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir 
su .costo -~. Eel .i_mpor,t.e de . [as, rentas posteriores, independient e d e ta aplicación de~a 
pena con~nc1onal que genere, , . · , 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL · 
INSTITIJTO" y/o los úcup,;1ntes de "EL INMUEBLE", por los defectos o vicios ocultqs que 
el m ismo p resente. _- \ 

~ 1 ~ • • ' • \ \ 

Quinta.- Siniestros:··_., . . - · \ \ 

"EL INSTITUTO" no · será 'responsable de los daf'los y perJuicfos causados a "E.L \ _ 
INMUEBL~,r por sismos, rncendíos, inundaciones y.demás accidentes q ue provengan de ;\ 
caso fort ito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artfculos 2436 y 2483, ,) ' 
fr.icción VI, del Código Civi l Federal, sus correlativos del Código Civil para el Estado de \ \ 
Puebla y demás relativos y aplicables. . 

Para el caso de s1rdestro's no imputables a "EL INSTITUTO"", '~EL ARRENDADOR" lo 
autoriza para Hevar a cabo las repairaciones' que result en necesarias, cuyo costo será 
deducido del importe de las rentas, siempre que a j uicio de "EL INSTITUTO" así 
convenga a sus íntereses. --

"J.AS PARTES" convienen en que si por cua lquiera de las circunstancias señaladas en el 
párrafo que precede, no se pudiera seguir ut il izando "El INMUEBLEff. este Con rato se 
terminará anticipadamente. 

S&xta.- lml)9rte de la renta: 
••• - - 1 ' 

"EL INSTITU,JO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente una 
renta men~0a l por la cantidad de $22,500.00 (veinte d os mi l qul nlente>s pesos 00/100 
M.N.) sin IVA a partlr del 07 de enero al 31 de did~mbre del 2023. importe que en ningún 
caso pod rá-ser superior al monto que señala er Dictamen de Justipreciación de Renta • _., . JI 
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Se testan datos referentes a número de cuenta y Banco, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE l Rn·. ! 
MÉXICO 1 ~ 1 

No-.. -~OI' 
150468 

No. conú'ato 
S11M0010 

ORCiANO DE O?ERACIÓN ADMIHISTRATIVA 
Dl!$CONCl'éNTRADA ESTATAL PUEBLA 

.JEFATURA DE SERVICIOS ADf.1 INISTRATIVOS 
D@partamento de Com.trucción y Planeadó n lr"J mob1I1aria 

número Secuencial 9034 y número Genérico EA-1004894 de fecha 19 de Noviembre de 
20201 emitido por el Instituto de Administradón' y Avalúos de Bienes N_acionales. 

Sé-ptf rna.• Forma de pago: 

'"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la ténta por mensualidades vencida.s, 
dentro de los veinte (20) días naturale.s posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDl'si .en .las oficinas de ~EL INSTm.rrott, ubicadas en ca lle 4 norte no. 2005 col. 
Centro en P;uebla pu~. acompaf'iados del resultado de la Consulta al Módullo de Opinión 
de Cumpli · lento de.Obligooiones Fiscales en Materia de Seguridad Social, del mísmo 
día de- la fecha en ~ue se presente; documento vigente expedido por el Servído de 
Admln!_stracjón Tribl,ltaria. en donde conste el cumplimiento de- obligaciones fisca les en 
sentido_ ~osltivo, así como Ja opinión posítiva e1_11 itida por el l nstítuto del Fondo Naciona 1~ 
de la V1v1enda para los TrabaJadores; proporcionando a .. EL ARRENDADOR" el correo 
electrónico iulio.navaf@imss-gob.mx. a fin de ampliar la posibilidad de entrega para 
los casos en·que los doCUn)éntos no sean requeridos en original. · 

Los p~gos de r~nta se · -;ealizarán · me_diante transferencia ef,,ctr~nica, a t ravés ~el·. 
esquema electronico que "EL -INSTITUTO" tiene en opera~ Jo cual "EL · 
.ARRENDADOR" proporcrona la cuenta - del banco --a nombre de 
Lau r,;1 Jeníffer García Sandoval; resaltando que para el trámite del pago del mes de r,, \ 
diciembre, deberá present_ar la factura o CFDI, antes del cierre del ejercicio \\\ 
presupuesta!. correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. ·i , 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de didembre de 2023, gestlonará ante el área 
financiera la documentación requerida para Tealizar los pagos de- tos meses de 
noviembre y dlcíemb.re, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

octava.- Pago dé 5ervicios: 

Seré por cuenta del Titular del OOAD que ocupe .. EL INMUEBLE", el pago de los gastos 
originados por su uso, así como de los servid os consistentes en luz, agua, servido de 
tetev¡sfón· ·pór cable, internet y teléfono. Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenin:,i·e-ntos preventivos y correctivos de los equipos con los que cuente "EL 
INMUEBLE~,a así córnci"cualquier reparación mayor, los cuales serán cubiertos por 1'EL 
ARREND:ADOR~, inc'lúyerido e[ lmpues o Pre-dial 

}
\ 1'• 

.. 

' . -- 1 
Novena.- ~igencia: · ''."'- . . f 
L-a vígencia del pre~nte ,c_ ont-rato será del 01 de enero al 31 de díciembre de 2023, )·/_(__¡//) 
forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". v 
"EL INSTITUTOtt por causas de interés general 6 inst it ucíonal, o bien, cpando por causas 
j ustificadas se extinga lé necesidad de requerir el arrehdamiento de "~L INMUEBLE .. , · , 
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GOBIERNO, DE 
MÉx-- co 1 . 

NQ,. de Provee<IOI' 
150468 

No. Convato 
S3MOOW 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

:ll='.l"ATURA-DE SERVlCIOS ADM INISTRATIVOS 
Departa mento de Construcción y Plimeación In mobma tia . 

• .: - .. • • ■ ... • • 

podrá sín penalización algur:i~ a su carg o dar por terminado el presente Contrato en 
cualquler ' rripméntó, _dand◊- aviso por escrito a uEL .ARRENDAOOR" con t reint a {30) días V 
naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la formalizac ión de la entrega de ~ 
"EL INMUEBLEtt, a:través de Acta admínistrativa de entrega recepdón que será suscrita 
por "LAS P~RTES~.'-, : -.. . 

Décima.- Procedimiento de- Reselsión del Contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato podrá dar lugar a la rescisión del mismo. En este 
supuesto, "'EL INSTITVTO~-dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 
correspondiente, debidame te fundado y motivado, indícando el nombre de "EL 
ARRENDADOR.,, los datos de "EL INMUEBLE" y las referencias de este Contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por E!Scríto a "EL ARREND.ADOR", re·Jacionado 
con las causas del incumplimiento de las ob_ligacíones contractuales, otorgándole para 
ello un plazo de quince {15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le not ifique el requerimiento por oficio. 

Al térm ii"lo del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", · "EL · INSTITUTO" procederá a ·va lorar lo manifestado por aquel, así 
como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a d ictar e l 
acuerdo respectivo, para dar por lníciado o no, el procedimiento de resc isión del 
Contrato, el cual deberá notificar a .. EL ARRE;NDADORn. ;~ 

En el acuer:1 o a que se réf(ere el párrafo anterior, en el caso de procedenda, se )\1. 
detallarán i~s causas que sustentan el Inicio del Procedímiento, el que se desahogará 
confonne ~-,1? sigyie,nt_e: · -

a. "EL INSTITUTO~. dentro de los siguientes S cinco días hábiles a aquél en que se 
acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del Contrato, notificará éste a .. EL 
ARRENDADOR:"; irú;Hcá ndole que dispone de quínce (15) días ábiles para hacer va ler 
su derecho· de audie-nd~. debiendo exponer dentro del plazo concedido lo qu,e a su 
derecho convenga,-y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente: 

b. Las notificaciones se ·h·arán en el domici lio d e "'EL ARRENDADOR:" señalado en el 
presente Contrato. Eh todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" q ue realice la 
notificación, en adelante "EL NOTJFICADOR", deberá cerciorarse del dom icilio de "EL 
_ARRENDADOR"' y deberá entregar original del oficio que se notlfíque y señalar fa 
fecha y hora en que la not ificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la o 
persona con quien se entienda la diligencia. Sí ésta se níega a firmar o a recibjr el · 
oficio a noti fica r, se hará constar en el acta d e notificación, sin que ello afecte su .. ·~ 
validez. ~ 

t 
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No. de ProYeedor 
~ 

No. Contrato 
. Sl_M001O 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINlSTAATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFAT URA DE SERVIC IOSADMIN ISTilATIVOS 

Departamento de Constru«lón y Planeación Inmobiliaria 

c. Las notíficaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y de no V 
encontrarse, .. EL NOTIFICADOR" dej ará citatorio con cualquier persona que se /i' 
encuentre en el domicil i_o, para que el int eresado espere aúna hora fija del d ía hábil 
siguiente. Si el domici lio se encontra re cerrado, el citatorio se d_ej ará con e l vecino 
más inmediato. \ 

d. Si .. EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualqu ier persona que se encuentre en el domicil io en que se realice la diligencia y 
de negarse ésta a recibirla o se encont rase cerrado el domícilio, la notificacíón se 
realizará por instructivo, el cual se fijará en u n lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en _que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos; ~- · 

i. .l;I nombre de "EL ARRENDADOR". 
íi. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iíí. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. . ~ 
iv. El.apercibimiento de que.en caso de no responder en tiempo y forma, -

ten9rá · p-or contestad.o en sentido afirmativo, así com o por precluido su V' . 
derecho pa¡ a hacerlo posteriormente. 

v. El nombr~. ~argo y firma autógrafa del servidor público que realiza la -
notiñcacióh, 'y 

. \ 
vi. El señalamientó de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL .\ 

ARRENDADOR" para su consult a, señalando horario y domici lio para el lo. \ 

f. Una vez que "EL·ARRENDADORff presente su escri o de respuesta y las pruebas en ) 
su caso, "EL INSTITUTO't cont ará con cinco (5) d ías hábi les a partir de su recepción, \ 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cuat notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la t ramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposicíón de "EL ARRENDADOR" por el término de 
cinco (S} días hábiles cóntados a partir del siguiente a su notificación, para que en su 
caso formule alegatos, los que serán tomaqos en cuenta por "EL INSTITUTO" al 

1
/ 

dlctar la resolución. · 

h . Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTOn procederá al análisis de los 
argumentos hechos vale'r por ... EL ARRENDADOR", desahogando las' pruebas 
admit idas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar fa 
resolución correspondíente dentro de los siguientes diez 00) días hábi les, la cual 
'deberá cciintener 16 sig uiente: 
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GOBJERNO DE ¡· tl}J 
MEXICO IMSS 

No. ele ProvOCKIOt 
150468 

NO. contrR O 
S3M0OlO 

OROANO DE OPERACIÓ'4 ADMIHISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBlA 

JEFATURA DE SERVICtOS ADMINISTRATIVOS. 
Departamento de Construcción y Planeaci6n lnmobllla ria 

l. . Nom bre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por ''EL ARRENDADOR" en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los f undamentos y motivos que sustenten la resoludón. 
5 . . La declaracíón sobre la procedencia de la rescisión del Co trato. 
6. Los térm inos, en su caso, para llevar a cabo_ la entrega de "El INMUEBLE" y 

';i.~. S§=r pr.o~edente, la reparación de los daños y perjuicios causados a· "EL 
•~STITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre,. cargo y firma autógrafa del servidor públíco compet ente que la 
er:ríte. · .. · 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su em isión, haciéndole saber el derecho que t iene para 
ínterponer el recurso de revísión previsto en la ey Federa l de Procedimiento X 
Administrativo. · _ 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el Contrato ~ , 
de anenda~ien.to; deberá -~cudír ~nte los Tribun~les Federales de la Ciudad de Puebl~- ·. . 

Décima Pmnera.- Pena convenc1onalt . -~ . 

"LAS PARTES.., convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
AR:RENDA.OOR" a lo pactado en el presente instrumento juríd ico, "EL INSTITUTO" ~[ 
aplicará lo, establecido en el Có? igo Civil _Federal en los artí_culos 7839, ~840, . 1~44, y JI~ 
de.más art1culos que resul en aplicables, as, como sus correlativos del Cód igo Ovil para 
el Estado de Puebla. 

"LAS PARTES" acuerdan q e de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláust,Jla Cuarta del presente Contrato, ·relativo a que .. EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazó de ib (diez) días naturales con adosa partír del día siguíente a·aquel en 
que se le n~ga del conocimíento por escrito, pa ra efectua r las reparaciones mayores 
necesarias-• ;ºpara .. con~N ar "EL INMUEBLE" en estado sat isfactorio para el uso 
estipulado~.así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispens.ables, salvo 
los casos en los.que exist a justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fue rza 
mayor, "EL INSTITUTO" aplicará un.2.S% al importe de ta renta mensual por cada d ía de 
at aso por conceptq. de pena convencional, quedando autorizado para aplicarlas y 
deducir su monto del .importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su 
generación, así como los gastos q e se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa de inc mplímiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTon podrá iniciar el 
p rocedimiento de rescisión del Contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima. 
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GOBIERNO DE . . .. -
' MEXICO 

tl] 1··,; 
IMSS I ll!!!L :' 

No. d~ ProVClódot 
'150468 

No.Contr,>io 
53Mil010 

OROANO DE OPERACIÓN ADMI.MlSTRAlWA 
DESCONCE.NTRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFATURA D E SERVIC IOS ADM I N ISíRATJVOS 
Departamento de Construcción y Planeación lnmobilia ria 

Décima Segunda .. ~ Págo en caso d& t.erminación anticipada o rescisión: 
( '' ' -

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cub ri rá únicamente el 
import e de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL 
INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Tercera.- Devolucl6n del Inmueble: 
' . 

"EL INSTITUTO" se obliga,a devolver e l ínmueble a "EL ARRENDADOR11 con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecer lo en su caso, al estado en que se 
recibió, de conformidad _ co el Anexo Cuatro, tomando er.i cuenta el cat álogo de 
fotografías en donde se observa n las condiciones físiicas en que se encuentra el 
inmueble. 

La ·d~vol ución del inn~uebl~ objeto del presente C_ontrato, la.realiz;rá "EL INSTITUTO"~·. _ 
mediante acta adm1mstrat1va de entrega recepc1on que se instrument e al efecto por 
"lAS PARTES"t y en la que conste la conformidad de ~EL ARRENDADOR". 

Décima Cuarta.- Disposiciones legales apllicable.s: ~ 

"LAS PARTES" conviénen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá ~_?~ W \-
las dispostciones · prev1st~s en fa ley Federa l de Presupuesto y Responsabil idad \ 
Hacendaría y su Reglamente; Ley General de Blenes Nacionales, Código Civil Federal, · 
Código Civil" para el .Estado de Puebfa, Código Fed eral de Procedimientos Civi les, 
Código de . . Procedimientos . Civiles para el Estado de Puebla, Ley · Federal de 
Proced ímieñto Adro inistr:ativo, dlsposíciones que al efecto ernita la Secretaría de la 
Función Púolicá y de.h.1ás nopnatíva aplicable a "EL INSTIT\ITO". , 

\ - 1 • 

Décima Quinta.~ Juriktleción· e ínterpretación: 

Para la interpretación y.: cumplimiento del presente Contrato, *'LAS PARTESn se 
someten expresamente a los Tribunales Federales de Puebla, renu nciando al fuero que 
pudiera corresponderfes; en razón de ~u domicilío pre.sente o futuro. 

Décima Sexta.- Relaciól\ de. Anex0$: 

Anexo uno.- Dictamen Prevto de Drsponrbilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.~ Documento vigente exped ido por el Servicio de Administración Tributaría, 
donde consta e l cumplim iento de obligaciones fisca les en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Opinión positrva emítida por el Instituto del Fondo Nadonal de la Vivienda 
para los Trabaj adores. (En su ca_so) 

Anexo cuat.ro.• Acta· cfrcµnstanciada de recepción del inmueble acompañada de los 
planos a r.quitectónrcos y cat átog.o de fotog rañas. 

: ~ 1 

•,.-_ -· 
Página 10 de 12. 

. - . 

ca~ 41,!a,... '2($~ c.-,,1_;.c..ntror C.P. 1-2000 P-"'wi!, i.o,c 

/ 
j 



GOBjERNO DE · f I~· 
MEXICO ·¡ ~ 

No. de Prow-ed01 
'tS,046$ 

No.Contnil.O 
S'.3f,i0010 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
OESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFAWRA DE SERVICIOS ADMINISTPATIYOS 
Departamento de Consuucdón y Planeación lnmobiliari.i 

Previa lectu ra y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente Contrato, en virtud de que se aj usta a la expresión de· su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, enor, lesión, 
violenda, ma la .feº. cualquier otro vicl.6 en el consentimiento, .lo firman y ratifican~n 
todas sus partes, por cuadruplicado, en la Cludad de Puebla, el día 23 de Enero de 202 
quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de 
"EL INSTJTUTO". 

era. Marfa Au reviño Oarcía. 
Titular del órgano de Operación Admlnlstrativ~ 

Desconcentrada del IMSS en el Estado d e Puebla 
. y Representante l.egal. 

Arq.Artu 
,· lafe del Depa 

Plane 

Página 11 d e 12 

------!"' dmlnistradores del Co 

Rodríguez. 
C~nst:rucción y 

...,.,,4,..,..""'biliaria. 

"El Arrendador" 

t. Laur,a Jeniffer García Sandoval. 
Propietario. 

"Testlgo" 
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No..@Proveedor 
150468 

No.. Cont,...to 
$M0010 

"'Validó" 

ORGANO DE OF>ERACIÓN ADM IINISTAATIVA 
DESCONCl!:H"rRADA ESTATAL PUEBLA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Plarieaci6n lnmoblllarla , 

Rev1só los asp@ci:os técnicos legales, d el proyecto de Cont rato de arrendamiento, para 
~fectos de lo dispuesto @ne! numeral 15 de lo:; Uneamientos en m ate, ia de Austeridad 
Republlcana de Ja Administración Pública F«feral, y los artículos 5 y 75, fracción 11 1, del 
Reglamento I nt@;riQr del lnstlt:uto Mexicano del Seguro Socia l. 

a Alvarado Camacho. 
ura de Sen.-icios :forídicos 

La validación y revisión técníco-r no versó sobre la j ustificación, procedimiento, 
térml nos y cond iciones de la, Cói'1trntaci , ni del rooultado de la I nvestigaclón de mercado 
correspondiente, ni se p ronuncia sobre la procedencla y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y demás cfrcunstancras que det erm inaron procedentes las ;i reas · 
requirente, té<:n lca y contratante, los cua le.s q:irrespond.:n al ámbito de responsabilidad 
de la D rección de Administración, por conducto de la. Jefatura dé S@rvicios 
A,dmln lstrat1vos det Órg1mo de Operación Administrativa Desconc1mtrada, como ins-t.aílCia 
fl!ICUltada para emitlr,-d lfrn1dlr y ana,II:za r, en los térmi os de las d isposiciones legsles 
aplica bles, las normas específfcas para arrend ami~ntos, así CQmo los re lativos 1l la 
termín.!lc16ri -,ntid pada, o bie-n, a la-rescisión adm1nlstrat iva de d ichas contrataciones, en 
térm inos del artícu lo 69, fracción' 11, del Reg lam@nto Interior del Inst it uto Mexicano del 
Seguro Social. -

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0010 y número de 
p roveedor 750468, celebrado entre la e Li:'!ura .Jeniffer Carda Sandoval y el Inst itut o 
Mexicano de[ Seguro Social. 
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FOllO, 000□□ l 000§-2923 / 

OeP'!fldMl<ia Soicitante, 

j 229001 

Concepto: 

Fet;hll Elaboración: 231(11/2023 

INSTffUTO MEXICAHO DEL S.E;G0:RO SOCIAL 

OIRIECC!Ofll DI: l'IHAl1ZAS 

UNIDAD DE OPERACIÓtl FINANCIERA 
Ofl.EGACIÓN Puebla 

IJ ICTAMEN DE OISPON l81UOl\0 PRESUPUESTAL PREVIO 

°'1cl11a cktl OOAD PUEBI.A 

Otdnas delOOAD 

O Wamén de l11VBraión 

W OIOáman de G.15IO 

Tot81 Comprometido (en pe¡s): $ 270,000.00 / 
Cuenia: 4.2001302 ARRENDAMIENTO CE INMUEBLES Gl!llllrodeCost0$: O!i0100 
F'~rtld Ptest1puesbarfao SI-ICP: 

MAR ABR y JUN JUi. Af3 5eP OCT NOV 
22,5 2i.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 22.5 24.5 

~R.E, ....... ~ 
o.o!~ o.oj 1 º·º' º·º' . o.o! º·º' o.o! o.o! o.o! o.o! o.o! 

El pre~rtte documento de e.xlstencla de réS?!IIOO pre.supuestaóo se elTllte «i lémlioos d& lo ~:alado !!l'1 et riumerel 7.6.9.4 de la Norma 
Pm$upueslarla del ln,stilu Me)OO(lllO del Seguro Sooial (lMSS), y de lo e,tablecldo en el articulo a•, 144 y 148 der Reglamento Interior del 
IMSS , es respons¡¡t;ilidad del are¡¡ ~ítanm el de-stlno t aplicación de los reCtJrsos. T~bJén S8 informa que este docimen10 ilnicatnenle 
tendrá v~lde.: para el ejetcicio fiscal en CLISO, y c¡ue OOl'I base en ra revl$lón que s 11 efeduó en el Slstgma Frmmciero F'RE.1-Millooium, 
en el Módulo de Control ele CompromlSll<S, en III corrtiiMdó11 unidad de lnlormea:;,ión y oel'l1lu de ,;,;,stos, los mont0$ s,ell~l;<1do;; quedan 
comprornelidos para c.lat i,icio a l;is gestiooes de adq1,1isicíón de bl$1'l8$ y servicios con base al marco ñOmlalivo ,¡\gente. 

ATENTA.MENTE 

MES AÑO 
, DICTM11MADO DEANITIVO 

CONTRATO No. 

IMJ>oRTE Ol:F~ITIVO {EN PESOS) ; .00 

Cia....: (i170•009•00·1 

Ole 
45.1) 

O.O! 



Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimrento de obligaciones fiscales 

Folio - GASL8011136G3 

Nombre, Denominación o Razón social 

LAURA JENIFFER GARCIA SANDOVAL 

Estimado contribuyente 

Respues,ta de opinión: 

En a ención a s,u corns,ulta sobre el Cum,pl"miern o de Obliga ciones, se le infom1a 110 siguiente: 

Clave de R.F.C. 

En los controles e1eotrónicos institucionales del Servi cio de Adm inislraoión l"ri'blltaria, se -observa que en e,1 momento en que se rea'liza esta 
revisión, se encuentra al corriente e111 el cllmplimienlo de los purntos que se revfaa la opirnión del cum plimie111to de ob1igaoiones fisca'les, co111tenidos 
en la Resolución Miscelárnea Ffaca'I vige111te . Por llo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSfflVO. l!.a 
presente opi nión no es una oonstancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAl" se reserva sus lacultades de 
verifica ción previstas en el Código Fis,cal de la Federa ción. 

Revisió111 p.ra cticada e1 día 20 de enero de 2023, a las 14:49 horas 

Notas 

11.- La opinión del cumplimiento, se gernera atendiendo a lla &i!uaoión fiscal del contribuyernle en los siiguierntes sentidos : POSITIVA. - Cuando el 
co nlribuyenle este inscrito y al comiente en el oump'li miento de las ob'ligacio nes que se considera111 ern los numerales 1 a 12 de la reg·1a 2.1.37. de 
lla Reool ución Miscelánea Fis,ca'I para 2!123; NEGATIVA. - Cuando el corntribuyente esté inscrito y rno se erncuentre al corrie111te en el cumplimiento 
de las obligaciones que se co111siderarn en los numerales 1 a 112 de la reg la 2.1 .37. de la Resolución Mis,cekínea Fiscal para 2023; INSCRIITO SIN 
O BL.IGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pe.ro rno tiene obligaciones fiscales. 

2 .- Para eslímu los o subsidios, la -opi nió111 que se genere indicando que es lnsorito SIN OBLIGACIONES fiscalles , se lomará como Posit iva 
cuando el monto de:I subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, e111 caso co111lrario s,e considera como resu'ltado Negativo. 

3.- El proced"miernlo para obte111er la opinión se realiza confom1e a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Ffaca'I de la Federaoión. 

Qadlena Original 

Sello Digital 

COBl . RNO Dr. 
~ 

MEXICO HAC 1ENOA ::sAT Contacto: 
Av . H idalgo 77 , oot Guenrero, c .p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica !11 55 
627 22 728 , desde Estados Unidos y 
Canadi 01 877 44 88 728 . 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o s,ubsid1os, ~ene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1..28. y 30 días ,naturales a parti r de su emisión para lramites dife,rentes al seña'lado, de acuerno a lla regla 2.t .37. de la Reso lución M1s,celánea 
Fiscal para 2023 . 

5 .- La opinión que se genere indicando que es IINSCRITO SIN OBLIGACIIONES fis,cales, s,e considera Op,inión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiC!iones, affendamien tos, servi cios u obra pública 

6.- 8 :procedimiento para obtener la opinión se realiza oonfom,e a llo previsto ern lla regla 2.1.37 . de la Resolución Mis,celánea Fiscal para 2023 y 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no cons~1tuye respuesta favorable res,pecto a oornlribuyerntes 
que se ubican ern los supuestos del artírulo 69 del Código Fiscal de la Federación . 

Este s,ervi cio es gratu· .o" ern -el SA "i muestra misión es s,ervi:rle. 

Sus datos pemornales sorn incorporados y protegidos ern los !iistemas del SA"i, de cornformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciornes fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a lirn de ejercer las falll.lllndes 
conferidas a la autoñdad fiscal . 

Si desea modífica:r o oorregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servidos al Oonlribuyente de su 
preferen cia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GORI DtNO DI: 

MEXICO H/\CIF.NíJ/\ •• sAT •• • 

Contacto : 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero , c.p. 06300 , 
Ciudad de Mexfoo. Atención telefórnica 01 55 
6 27 22 728 , desde Esta dos Un idos y 
Cana dá 0 1 877 44 88 728 . 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Asunto : Constancia de Sit uac ión Fiscal. 

RAZON SOCIAL: L.A!URA JE!NIFFER GARCIA SANDOVAL 
RFC: GASL80111136G3 
P re s e nte. 

n 
INFDN/\.VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudac ión y Cobranza Fiscall 

GererlC!ia de Cobro Persuasivo, Coact ivo y Garantías 

OficJo: CGRFIGS!RyCF/GCPCyG/0000148057/2023 

Ciudad de Méx ico, a 20 de Enero de 2023 .. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 30, segundo párrafo , de la Ley del lnfonavil, a través de la Gerencia de Cobm 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conform idad con lo eslablecido en los artículos 4, fracción VII, 5 y 11 dell Reglamento Inte rior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materi a de Facultades como Organismo Flscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación ell 31 de julio de 2008, mod ifi cado mediante decreto por el que se reforman y 
ad icionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Dia rio Ofi cial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la decl:araoión bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patmnal ante ell lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró anleoedenle del Registro Federal! de Contribuyentes del 
nombre o razón social LAURA J ENIF:FER GARCIA SANDOVAL 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y oomprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previslas en ell Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de l'os periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el pres,ente documento es de carácter meramente informalivo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derectnos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuas ivo , Coactivo y Garanlias 

0 3 - GASL801 11 3 6G32 0 2 300001 4 8 0 57 
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DESC-ONCENTAADA ESTATAL PU~ 

l <ofl,tu"' d ,. ~ rvltmA<lmfrni;tJa,tt,o,; 
Departamento de CC.-.slruotlón y Pleooaci<'.ín lnrnobili~,;~ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREOA-RECEPCION DEL INMUEBLE QUE OCUPA 
LA CASA- HABITACION PARA USO DE LOS TITULARES DEL OOAD EN PUEBLA 

Siendo las 12:00 horas del día 2.3 d e Enero del 2023; se reúnen en la Unidad que ocupa la casa
habitación para Titulares de la OOAD en Puebla, ubicada en catle del Dean No. 4 Fraccionamiento 
Puerta de Hier·ro, CP. 72730 en Puebla, Pue. las personas cuyo nombre, cargo y firma aparecen al 
final de la presente acta, conforme a Jo dispuesto en las Políticas que la Coord inación Técnica de 
Administradón de Activos aplíca en materia de arrendam iento inmobil iario, como parte integrante 
del expedrente para la renovación de cont rato sin incremento,puntoS.20. Jnciso XV y conform e a l 
acuerdo por el que se 'establecen la disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 
Ge er,:1les, con objeto de hacer constar er estado actual del inmueble rentado bajo el amparo del 
contrat o que .suscribe el lnstJttito Mexicano del Seg"uro Social (Arrendatario) y el C. Laura Jeniffar 
Gar~ra Sandov¡¡¡J {Arrendador) bajo las cond iciones que se enuncian d e acuerdo a los sigu ient es ' · 

ANTECEDENTES 

PR.IMERO.-CQ · .fecha ,23. de Enero de 202:3, las partes celebran C.ontrato dé arrend;;un,iento co 
vigencia a partir del l " de enero al 31 de diciem bre de 2023.: con pago de renta mensuat d 
$22,500.00 (sin I.VA). . 

SECUNDO.-Con el objeto de ident ificar debidamente todos y cada u no de los espacios del inmueble 
arrendado, se hace constar el Inventario y tas condiciones de lnstalacione.s y equipos propios del 
inmueb a (Anexo 1), así com o el estado de uso y conservación en q ue se encuentra. 

TERCERO.· u~a vez rea lizado el recorrido y revisado las condiciones del inmueble y hecho las 1 
observaciones correspond i~ntes en ~I punto que ant ecede? se p rec~de a la rece~1ón __ del mismo por 
parte del personal del Instituto Mexicano d el Seguro Social, así mismo el p rop1etano en e.ste acto 
entrega el Dictah1eri Estructura l, los usos permitidos y las limitaciones derivadas de las 
características del inmueble .. 

, . ( 

CUA~O.- ,Las partes se co~prometen a considerar y gestionar los gastos de conservación y j 
servicios generales ante el área-com petente, ;;¡sí como m antener actual izado al Departament o del 
Construcción'' y Planeación Inmobiliaria y dar cabal cumplimiento en lo que establece la · cláusula __ · 
quinta del contrato de arrendamiento, que a la letra dice: . • · 

1 
Quln"4,- De las mejoras, adaptadom:s • inst<ikiciones: i 

·,.· . ; . . 1 
"EL ARREIIDADOR" o·utórlza a "EL INSTITUTO" para que !feve o cabo Ja.s mejoras y adamacion~ 
mínimas, as( como poro que instale Jos equipos especiales en e/ inmueble arrendado, reconociendo qud 
"EL .INSTITUTO" por dichas causo.s n o incurrirá en responsabiHdqd alguna por las obras que realice, cJ 
no moptficor o afectar la estructuro origina/, instalado.ne . y equipos propios del inmueble. Poro J 

•--r {t· . l . . .: '·'· 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN, AOMINasmA.TIVA 

DESCONCENTRAOÁ ESTATAL PUEBlA 
Jefót!)ro <lo s~rvi;io,¡ Mmin·••tralivc6 

Deparnl'fl1ffl!Q "41 COrn:irue<:i,;n:, Plan8'1cito Inmobiliaria 

reo/izacíón de cualquier otra obra, ~L fNSTJTUTO" solicitará por escrito la autorfzaci6rr de "EL 
ARRENDADOR.._ 

' 
"EL INSTITUTO" ser6 propietario de los adaptcrdones e instalaciones de equipos especiales que hayo 
realizado o realicey cnn sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzco en lo 
locaff<;li;Jd arrendo·da, y podrá retirarlas en cualquier momento durante lo vfgencfo o o la conclusión del 
orreniJRr.nlento sin requerir .del consentimiento de "EL ARREN.DADOR"; es{as adaptci·ckmes e 
instoldciones quedaron a beneflcío de "EL .ARRENDADOR", sí /legas.e a un acuerdo con "EL INSTITUTO" 
sobre ~í,ppgo de su .importe; en caso contrarío "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, disc~~ionalment:e 
dejarfos, •!ya {>ea totol o pardafmente a beneficio del inmueble arrendodo, 

Los pagos de los servicios que el Instituto paga se encuentran al corríente .. 

INVENTARIO Y CONDICIONES DE INSTALACIONES Y EQUIPOS PROPIOS DEL INMUEBLE 

INMUEBLE.- casa-habitaci6n para U!-0 _de los Titulares de la OOAD en Puebla. 
UBICACIÓtk Calle del Dean No. 4 Fraccionamiento Puerta d• Hierro, C.P. 72130 en 

Puebla;'Pue 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE! 

Inmueble: Edificio de dos nive ~s. 
Área rentable; l98.82m2 
Planta Baja: 4 cajones de estacionamiento, Sala. Comedor, cocina ·int egra l alacena 2 

habitaciones, vestfbulo, terraza, 2 saniterios, patío 
Primar Nivel: Sa la de· tv, cuarto de lavado, cuarto de servicio, recamara pri ndpal y terraza. 

ELEMENTOS DE CONSTRUCOJON 

Cimientos: ~ontretrsbes de concreto reforzado 
Estructura: -M ixta abas~ de ma rcos rígidos formados por columnas y t rabes de concreto 

arnia_dó ymuros de carga 

REYJ;STIMIÉNTOS y ACABADOS 
:• ... 

Muros: De t ab[que rojo r~cocido 
Aplanados: De mezcla de arena y cemento 
Pintura: Vinílíca 
Fachada: Viníiica 
Vidriería: oe·6 m tn _ . . 
Herrería: vent anales de aluminio anodizado con protecciones de acero 
Cerrajería: Chapas marca - - ' 
Carpintería: Puertas de tambor y closets 

INSTALACIONES HIDRAUUCAS Y SANITARIAS 

2023 Froncisro 
VWA 

! 
1 
í 

1 
i 
/ 
! 
', 
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De tubería de cobre, galvanizado y PVC 

LECTRICAS 

Ocultas dentro de poliduc o flexible y focos ahorradores 

MUEB~ES DE BAÑO Y COCINA 

W.C. y lavabo de cerámica porcenalizada en buen estado. 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
OESCONCE~DA ESTATAL l>UEBI..A 

Jefa!Ur'e ,;1, SlfVI~ Adm in lSlf'lll Í\1()$ 
Dep¡artamerno de C.Onstruccioo y Planeación Inmobiliaria 

El inmueble en general se encuentra en buenas condiciones de t.JSQY conse,yqdóo. 

Una vez concluido con el objeto de la presente act a, se cierra a las 14:00 oras del mismo día de Sll 

elaboración, firmando de confo rmidad las personas que en esta intervinieron. 

· Entrega elArrendador 

, .·. . 0:tl flo 4 r<••"" Nº :;.,:,os cot. <:ono·o ~ P. '/~000 ~bll•, Pu•. 
,-1""'{ -~' 

Recibe p 

Arq.Artu 
Jefe del Depa 

Plane 

wwwJm 5,.:;,gob..no: 

e del Instituto. 

e Construcción y 
biliaria 

2023 
Ftwicisro 
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CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

Un idad de Tran spare ncia

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DE L COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N D E IN FORMACiÓN

Ciudad de México, 15de mayo de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seg uro Social es competente para
conocer y resolver lo rel acionado con el procedimiento de acceso a la in formación, de
conformidad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racc ión 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143
de la Ley Federa l de Trans parencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento pa ra el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos persona les (derechos ARCO), de conformidad con lo establec ido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acu erdos ad opt ados, en t érminos de la Cuart a y Qu inta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Com ité de Info rmación, ahora Comité de Transparenc ia del Insti t uto Mexicano
del Seguro Soc ial del año 201 0, en la que se dec laró en sesión permanente este Órgano
Co leg iado para resolver los proced im ientos de su co m petencia, der ivados de la ate nción de
solicitudes de acceso a la inform ación, so lic itudes para el ejercic io de los derech os ARCO,
recursos de revisión y cum pl imientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Naciona l de
Transparencia, Acceso a la Info rm ación y Protección de Datos Personales; los días once y
doce de mayo de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Com ité de Transparen cia la
re lación de solic itudes de acceso a la información y sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clas ificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A IN FO RMACiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser rese rvada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

>- 330018023009854

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las sol icitudes de in formación pública con núm eros de folio:

>- 330018023013074 >- 330018023009990 >- 330018023009720
>- 330018023013222 >- 330018023010289 >- 330018023010117
~ 330018023013425 "" 330018023012427 >- 330018023011714"" 330018023009813 "" 330018023011079 "" 33001802301156 \\

Dur"ngo 323. 30r, p llK), Col. Rom a No rte Alcaldia cceutnemce. C.P. 06700 CDMX 1
T.. I. 55 5"26170 0 , Ell t. 1109 0 0 www.imS.!i.qob.mlC -..1Fm " ¡seo
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad d e Tra n sp aren ci a

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRA BAJ O D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE IN FOR MACiÓN

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las uni dades ad ministrativas, a las solic itudes
de información pública con números de fo lio:

~ 330018023011070 ~ 330018023013812 ,. 330018023012137

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes de información pública,
q ue a co nt inuación se enlistan:

~ 330018023011866 ~ 330018023012061 ~ 330018023011401
~ 330018023011701 ~ 330018023014178 ~ 330018023011807
~ 330018023011814 ~ 330018023011874 ~ 330 018023011867
~ 330018023013946 ~ 330018023012027 ~ 330018023014265
~ 330018023014261 ~ 330018023014274 ~ 330018023012029,.
~ 330018023014267 ~ 330018023011906 ~ 330018023012058,.
~ 330018 023014272 " 330018023014264 " 330018023012109,. ,.
~ 330018023014397 ~ 330018023014780

,
330018023014271,. ,. ,.

~ 330018023011920
,

330018023011028,. ,.

Dispon ibi lidad de la info rm ación conten ida en las versiones pública s presentadas,
omit iéndose datos por t ratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018023011815
.. 330018023010711

.. 330018023014106 .. 330018023011226

ACUERDO crSP-0447!OS!20Z3.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la infor m ación
respecto de la so lici tud de acceso a info rm ac ión pública p resentad a en esta sesión de Comité,
de conformidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública,

A CUERDO crS P -0448!OS!20Z3.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de1
confidencialidad de la in formación, respecto de las sol icitudes de acceso a in formac ión
pública p resent ad as en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO crS P-0449/0S/20Z3.- Se aprueba la fundamentac ión y moti vación de IL
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a info rm ación pÚbliCY

~
Durilngo 323. :Ser. pi so , Col. Roma Norte AIC4lldl,) c ceutaéeoce, e.e. 06700 CDMX
Tel. .55 57261700. En. 1J,9 0 0 www.lmss.Qob.mll
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Unid ad de Transpa ren cia

TRIGÉSI MA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPA RENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de
la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-04S0/0S/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic itudes de acceso a info rm ación púb lic a sometidas en la p rese nte sesió n, con fundam ento
en lo d ispuesto por los artículos 6S, fracc ión II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como en el numeral la de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CT5P-04S1/0S/2023.- Se aprueban en lo general, las vers iones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentada en esta ses ión de Comité, de conformidad
co n los artículos lOS, 11 0, 113, 117 Y ll S de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-04S2/0S/2023.- De conformidad con lo establec ido en los artículos 106
fracc ión 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formac ión Púb lica; 64,
65 fracción 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la ela boración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las ob ligaciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70 , se aprueban 87 contrat os en versión pública
generados en el Fideicomiso denominado Fo ndo de Fomento a la Educación (FOFOE).

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, nacio na lidad, CURP, cuenta
bancaria, c lave, banco, nombre del titular, domicilio y huella digita l, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares, lo anterior en
términos de lo establecido en la fracciones 1 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que \
da rán cump lim iento a las obl igaciones de t ranspa rencia de co nformidad co n los for m atos
presentad os, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán
ve rificar q ue todos los documentos q ue form en parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las ca rac terísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04S3/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1~
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ~ '\

Dur-ango 323, ]"" . p iSO, Col, ROm a Norte AJc-aldia Cu"uht~moc.. C.P. 06700 CDMX ~ 52
Tftl ss B72 6 1700. ElI t.1 J.900 www Imsl!>.qob.mx ~ 'ij' SC'o
,*~\~"'<"{~~'''-~'~'tr¿III J§f§~t.{li(,.~ ~~"'<"'j~g'''-~'~~nl/ll§f§~t.{li~~'''~ LA" S':o'\ ~~¡:; _===...~~~~=-~~ ~ ~~¡:; _===...~!,-~~~=-~~ ~~" ~~ ._-
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Unidad de Transparencia

TRIGÉS IMA SÉPTI MA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamien tos genera les en
m ateria de clasificación y desclas ificación de la info rm ación, así com o pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cump lir con la carga de la información de las ob ligaciones de
t ransparen cia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 01 instrumento
co ntract ual testado, den omin ado: S3M0020_VerNte.pdf, formalizado por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcent rada OOAD Regional Veracruz Norte mediante
Nota Informativa ARR-OOS, rem itido por la Dirección de Admin ist rac ión.

En d icho docum ento se eliminan datos consistent es en: Fo lio de opinión de obligaciones
fisca les y fo lio de opinión de Seguridad Social, domicili o, número de cuenta , nombre del
banco, fo lio, caden a or iginal, sello dig ital , código de barras, QR, número de serie y rostros en
fotografía.

Lo anterior, co n fundam ent o en lo est ablecido en la fr acción I del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públi ca, por considerarse datos pe rsona les
clasificados co m o confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los pa rticu lares.

En est e sen tido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públ icas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los for matos
present ados, en las que será n elim in ados los datos confidenciales, de igual manera deberán
ver ificar que t odos los docum entos q ue formen part e de la info rm ación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0454/05/2023.- De conform idad co n lo establecido en los artículos 106
fr acc ión 11 1,111 Y 112 de la Ley Genera l de Transpa ren cia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64,
65 fra cci ón 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos gene rales en
mat eria de clasificación y desclasificac ión de la información, así como pa ra la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cumpl ir con la carg a de la información de las ob ligaciones de~
transparenc ia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos
contractuales testados, denom inados S3M0001 y S3M0004, form alizados por el Órgano
de Operación Admin ist rativa Desconcentrada OOAD Est atal Puebla mediante Nota
Informativa ARR-014, remitidos por la Di rección de Administración.

~Frii' .¡seo
1.lA

En d ichos docum en tos se el iminan datos consistentes en : Folio en credencial INE, fo lio
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Social y dom icilio, número d
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cuent a y Banco, Folio, Cadena original, Sello d ig ita l, cód igo QR, número de serie, código de
barras, rostros en fotografías y nombre de tercero.

Lo anterior, con fundam ento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Públ ica, por considerarse da tos pe rsonales
c lasif icados como confidenc iales, cuya d ifusión vulneraría la esfera ínt ima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que será n el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los document os que formen parte de la info rm ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04SS/0S/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1, III Y 112 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Públi ca; 64,
65 fracc ión 11, 108 Y 10 9 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la info rm ación, así como para la elaboración de
versio nes públicas y a efect o de cum p lir co n la carga de la info rm ac ión de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, f racción XXVII, se aprueba 01 inst rum ent o
contractual testado, denominado 53"10010, formalizado por e l Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada OOAD Estatal Puebla mediante Nota Informativa ARR 
017, rem it idos por la Dirección de Admin istración.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsist entes en: Folio en credencial INE, fol io de
opin ión de obligaciones fisca les, domicil io, número de cuenta y Banco, Folio, Cadena original,
Sello digital, cód igo QR y cód igo de barras.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por co nsiderarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulne ra ría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsione s públicas de los documentos que \
darán cumplimien to a las obligaciones de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ual m anera deberá
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en
SIPOT cuente con las características de dat os abiertos.
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11. DATOS PERSONA LES

Decla rato ria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos
perso nales en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m at eria de las
sol icitudes con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014161 :r- 330018023013723 :r- 330018023014146
~ 330 018023010564 :r- 330018023014209 ~ 330018023014152, ,
:r- 330 018023012831 :r- 330018023014508 :r- 330018023014270
:r- 330 018023013202 :r- 330018023012533 :r- 330018023009965
:r- 330 018023012526 :r- 330018023012564 ~ 330 018023014306,
:r- 330 018023013219 o, 330018023014344 :r- 330 018023012518,
~ 330 018023012021 ~ 330018023014686 ~ 330018023014548, r: ,
o 330018023012572 :r- 330018023012937,

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por t rat arse de información inexist ent e
en los arch ivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de da tos personales con
números de folio:

~ 330018023014122 ~ 330018023011552 :r- 330018023012192
~ 3300180230120 05 :r- 330018023013668 ~ 330018023012571
:r- 330018023012025 :r- 330018023014101 ~ 330018023012574
:;. 330018023013743 :;. 330018023014382 :r- 330018023012997
:;. 330018023012364 :r- 330018023014575 :;. 330018023013134
:;. 330018023015125 :;. 330018023014601 :r- 330018023013609
~ 330018023013684 :r- 330018023014725 :;. 330018023014013
~ 330018023012515 ~ 330018023014155 ~ 330018023012535
:r- 330018023013910 :r- 330018023012019 :;. 330018023012871
:;. 330018023014169 ~ 330018023012098 :;. 330018023014613
:;. 330018023014649 J

Declaratoria de inexistencia parcial de la info rm ación, mater ia de las so lici tudes para '1
ejercicio de los derech os ARCO con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014399 :r- 330018023013509 :r- 330018023013993 I
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>- 330018023012195 ~ 330018023014234 ~ 330 018023014119y y

>- 330018023012726 ~ 330018023010351 ~ 330018023014236y y

>- 330018023013905 , 330018023013726 ~ 330018023013645y y

>- 330018023014383
,

330018023013600
,

330018023013886y y

>- 330018023014876 >- 330018023013797

Petici ón de ampliación del p lazo de respuesta de las soli ci t udes pa ra el ejercic io de los
derechos ARCO que a continuación se enl istan:

>- 330018023012096
>- 330018023012233
>- 330018023012083

>- 330018023011836
>- 330018023012042
>- 330018023012392

>- 330018023011992
>- 330018023012078
>- 330 018023011973

ACUERDO CTSP-04S6/0S/2023.- Se aprueba la fundam entación y m otivación de la no
procedencia para el ejerc ic io de los derechos ARCO de [os datos persona les en los archivos,
registros o bases de da t os de este Sujeto Obligado, materia de las so lic itudes present adas en
esta sesión de Comité, co n fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-04S7/0S/2023.- Se aprueba en lo genera l, la dec lara toria de inexistencia de
las so licitudes para el ejerci cio de los derechos ARCO present adas en esta sesión de Comité, de
co nform idad con lo est ab lecido en el seg undo párrafo del ar t ícu lo 53 y 84, fracc ión [[[ de la Ley
Genera l de Protección de Datos Persona les en Posesión de Suj etos Obligados.

ACUERDO CTSP-04Sa/OS/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, present ad as en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuest o pOI
el segundo párrafo del ar tículo 53 y 84, fr acción I1I de la Ley General de Protección de Dato~
Persona les en Posesión de Suj et os Obligados. l\.,
ACUERDO CTSP-04S9/0S/2023.- Se aprueba la am p liación d e p lazo de respuest a de los
fo lios sometidos en la p resente sesió n, co n funda m ento en el segundo párrafo del artícu lo 51
de la Ley General de Protección de Datos Perso na les en Posesión de Sujet os Ob ligados; a\ '
com o en el numeral 10 de los Cri terios para la Organizació n y Funcionamiento del entonce
Comité de Info rmación, aho ra Comité de Transparencia de1 1M5S.

Ourango 323, 3(1'r. p iso, Col, Aorn¡). Norte Alcaldlil Cuau"t'moe. C.P. 06700 COMX
Te !. 55 572 6 17 00. Ell'l. 14900 www.imss.qob.mx ~~.~.3tr« co

V A



[ID
IMSS

~
:&.. ..... ..

CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

TRIGÉS IMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓ N DE INFORMACiÓN

Por todo lo an terior, con fundamento en lo establecido en los art ícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VII I Y IX, 135 pá rra fo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 8 4 , fracción 111 de
la LGPDPPSO, en relac ión con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación, lo reso lvieron por unanimidad de vot os los
integ rantes del Com it é de Transparencia del Insti t ut o Mexicano del Seg uro Social , Licenciada
Karla Lorena Ram os Jara, Tit u lar de la Coordinac ión de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Públ ica y Suplente de la President a del Comité de Transp arencia; Maest ra Sandra
Flores Pérez, Titu lar de la Coord inación de Vincu lación Operat iva y Suplente del Titul ar del
Órgano Interno de Con t rol ; y el Ingen iero Edgar Alejand ro Ramírez Rod ríg uez, Coord inador de
Prog ramas de la Div isión de Administ ración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coord inadora de Archivos.

M IEMBR DEL CO MITÉ DE TRA NSPA RENCIA D EL IMSS

Pé rez

Ing. Edgar Alejandr a \\ Rodríguez

Acta de la Trigésima Séptima Sesión Perm ane nte de l Com ité de Tra~:rencia . dellS d e mayo de 2023.

Dur;¡ngo 323, 3c!"r. nrsc. Col. Roma Norte Alcald la C~uht.moc. C.P. 06700 CDMX
TeL 55 577.61700. ElIL 1-1.900 www.im!ioS.Qob.m. 2023

FrAiicisco
vmA




